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"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES"

Córdoba, O 9 ~ i.:.O 2017
VISTO:

La renuncia presentado por el Sr. Mauro David García y Rafael Gatica a
su convenio de beca de apoyo y capacitación del Programa de
Fortalecimiento de Capacidades en Gestión de Prácticas de
Promoción y Prevención en el Adulto y Adulto Mayor del Hospital
Nacional de Clínicas

y CONSIDERANDO:
Que fue aprobado el convenio por Resolución Ad Referendun del
H.C.D. de la F.C.M. N° 1930/2014 y R.O. Na 340/15; y renovado por R.O.
3059/2016
Que es necesario disponer de la baja de su convenio de beca según la
fecha que figura en la nota presentada por cada uno de ellos;

POR ELLO;
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aceptar la renuncia presentada a su convenio de beca de
apoyo y capacitación del Programa de Fortalecimiento de Capacidades en
Gestión de Prácticas de Promoción y Prevención en el Adulto y Adulto
Mayor del Hospital Nacional de Clínicas celebrado con el Sr. Mauro David
García D.N.I. 32.572.415 a partir del 1 de febrero de 2017 y el Sr. Rafael
Gatica D.N.I. 36.308.851 a partir del 2 de febrero de 2017.-

ARTICULO 2°: Otorgar una beca de apoyo y capacitación del Programa de
Fortalecimiento de Capacidades en Gestión de Prácticas de Promoción y
Prevención en el Adulto y Adulto Mayor del Hospital Nacional de Clínicas a
Srta. Erica Susana Calderón D.N.I. 39.073.596 Y a Sra. Ana Lucia Monasterio
D.N.I. 16.841.097, por 6 meses con posibilidades de renovación de 6 meses, a
partir del 1° de febrero de 2017 en remplazo de los renunciantes.-

ARTICULO 3°: Protocolizar y Comunicar.

RESOLUCION N°:
FClpa , ·11.


